
_,. ~ 'r DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL DE DROGAS 
~~ DIRECCIÓN QUIMICOS y PRECURSORES, DNCD. 

~ NOTAINFORMATIVA 
~ 

Fecha 21/12/ 2022 Nota 2022-QP-NI-860 

Importador INDUSTRIAS CLAUDETTE, SRL. Aprobación 
TRM-1122707591 
TRM-1122706936 

TIPO DE SERVICIO 

Desaduanización Escolta Verificación Desnaturalización 
NO NO SI SI 

ALCOHOL PROPILICO Cantidad Aprobada 49,580 kg. 
Producto 

N-PROPANOL Cantidad Recibida 49,580 kg. 
Desnaturalizan te Benzoato de Denatonio Peso 4.958 Kg. 

Siendo aproximadamente las 12:00 horas del día de la fecha, un equipo de la Dirección de 
Químicos y Precursores, DNCD, en cumplimiento de las instrucciones del Decreto No.275-21, 
emitido por el Poder Ejecutivo, en fecha 26 de abril 2021 y en atención a la Solicitud de la 
Compañía INDUSTRIAS CLAUDETTE, S.R.L. RNC No.101155795, la cual se anexa, ubicada en la 
Autopista Duarte Km.18, Parque Industrial Cayacoa, procedimos a supervisar el proceso de 
desnaturalización y toma de muestras, realizado por el Laboratorio de la Dirección General de 
Aduanas (DGA), en las instalaciones de la empresa antes mencionada, la cantidad total de 
cuarenta y nueve mil quinientos ochenta ( 49,580) Kilogramos de ALCOHOL PROPILICO (N
PROPANOL), distribuidos en 268 tambores de 185 kgs. cju, en los dos contenedores 
Nos.OOCU4928333, CSNU4027761, acorde a las aprobaciones antes señaladas. 

La comisión estuvo compuesta por parte de la Dirección General de Aduanas (DGA) estaba el 
personal del Laboratorio Sr. GRABIEL REYES CEDEÑ.Q.y l~ Aforadora Sra. ELIZABETH PEREZ y 
en representación de la empresa el Sr. FRANKLIN· .. -·, D ·:;:--... . 
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El Laboratorio de !a Dirección General de Ad~ ~~~~- (BD· · 1-;.~~~argado de emitir el Certificado 
de Libre Circulacion correspondiente. ¡ o • • . . 7~ '¡ 
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Subdirector de 



Fecha 21/12/2022 Nota 

Importador INDUSTRIAS CLAUDETTE, S.R.L. Aprobación 

EVIDENCIAS DE LOS PROCESOS. 

2022-QP-NI-804 
TRM-1122707591 
TRM-1122706936 

Verificación de 
los Contenedores 

Los dos Contenedores 
de 
ALCOHOL 
PROPÍLICO 
N-PROPANOL. 

Desnaturalización 

Mercadería >ALCOHOL 
PROPILICO. 

Cantidad> 

Proceso de 
desnaturalización de los 
268 tambores. 

Toma de Muestra 

Técnico del 
Laboratorio 

DGA > Grabiel Reyes 



Repúblk:l Domtnh:ana fg( 

• 
Dl~cclón Nacfo.nnl de Control de l>r:c)ga~ . 
Dh~cc-lóh de Qnlmfcoot y PrecursuNs, DNCD 
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IMPORTADOR 

RNC 

RNC 

DIRECClÓH 
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PRODtJCTO 

~TOT~ 
PRODUCTO A DESMATURAUZAA 

CANTJO~ OE ADTTIVO 
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Señores: 
Heydi Gomez Guante 
Directora de Qulmicos y Precursores 
Dirección General de Control de Drogas 

Su Despacho.-

Distinguidos Señores: 

Santo Domingo, DN 
20 de diciembre 2022 

Por medio de la presente solicitamos la custodia para el contenedor No. 
OOCU4928333 BL No COSU6345809760 según el trámite aprobado no. TRM-
1122-706936 conteniendo: 

• 134 tambores de N-PROPANOL de 185 KG c/u (total de 24,790 kgs) 

Para ser transportado desde el Puerto Multimodal Caucedo hasta AUTOPISTA 
DUARTE KM18 CALLE PARQUE INDUSTRIAL CAYACOA, SANTO DOMINGO 
OESTE, REPUBLICA DOMININCA. 

La Dirección General de Aduanas realizará la verificación flsica en nuestro almacén 
que estará acompañado por nuestro por gestor Aduana/ Sr. Saadam Trujillo Eusebio 
cedula no.402-2021238-0 representante de Agencia Técnica Aduana/ Carlos Noue/ 
& Asoc. para el dla 21 de diciembre 2022 
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Santo Domingo, DN 
20 de diciembre 2022 

Señores: 
Heydi Gomez Guante 
Directora de Químicos y Precursores 
Dirección General de Control de Drogas 

Su Despacho.-

Distinguidos Señores: 

Por medio de la presente solicitamos la custodia para el contenedor No. 
CSNU4027761 BL No COSU6345813560 según el trámite aprobado no. TRM-
1122-707591 conteniendo: 

• 134 tambores de N-PROPANOL de 185 KG c/u (total de 24,790 kgs) 

Para ser transportado desde el Puerto Multimodal Caucedo hasta AUTOPISTA 
DUARTE KM18 CALLE PARQUE INDUSTRIAL CAYACOA, SANTO DOMINGO 
OESTE, REPUBLICA DOMININCA. 

La Dirección General de Aduanas realizará la verificación física en nuestro 
almacén que estará acompañado por nuestro por gestor Aduanal Sr. Saadam 
Trujillo Eusebio cedula no.402-2021238-0 representante de Agencia Técnica 
Aduanal Carlos Nouel & Asoc. para el día 21 de diciembre 2022 

Atentamente 


